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En atención a la constancia anterior, se encuentra que la petición de quien fuera 
demandado en el proceso de la referencia, señor Yonathan Antonio Gutiérrez, de 
que por el juzgado se libre oficio al pagador de su nómina informándole que la 

medida de embargo se salario fue levantada por terminación del proceso; pues, 
afirma que aún le están haciendo descuentos, no podrá ser atendida 

favorablemente porque, revisado el caso, no existen títulos por descuentos de la 
nómina del solicitante que hayan sido puestos a órdenes de este despacho por su 
pagador. 

 
Por lo anterior, se le recomienda adelantar la consulta ante su pagador, para que 

le indique a órdenes de qué juzgado y de qué proceso, están siendo puestos los 
descuentos que por embargo de salario dice se le están haciendo. 

 
NOTIFIQUESE 
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